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INFURME DEL CUMISARIO 

Guayaquil, Abri 20 de 1999 

NOÑores 

BOQOINIS LAS DE ORWIGUESA 

Ciudad 

e mus consideraciones: 

Ea cumplinuento a qu atribición y obligación de Comisario de ta compañia, 

presentó a ustedes y por vuestros intermedio a la Junta CGieneral de accionistas, 

qu intorme correspondiente aí ejercicio de año 1998. 

aj La adnunistración fa cumplido con todas las disposiciones y normas 

legales, estatutarias y reglamentarias vigentes asi como de todas las 

resoluciones de Junta Greneral de Accionistas. 

bj Existe por parte de ta fbcrencia el apoyo requendo para ci buen 

desenvolvimiento del objeto social. 

cj La documentación y los registros contables son llevados de conformidad 

con la Lev, Keglamento y resoluciones pertinentes. 

dj Los procedimientos de control iricrno sos adecuados. 

€) Las citras presentadas en los estados iimancieros guardan relación con las 

registradas cu los bros contables. 

Del análisis comparativo de los indicadores financieros se desprende que los 

valores consignados en dichos estados imancicros, retiejan ta verdadera 

situación cocanómica de la sociedad. 

Dejo constancia de ta colaboración prestada por los funcionarios de la 

compañia para el desempeño de mis funciones. 

Atentamente, 
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